
 
 

H* Los medicamentos marcados con este símbolo tienen la consideración de medicamentos huérfanos. 
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Puntos destacados de la reunión de la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos 21 de mayo de 2025 
 
La Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (CIPM) ha propuesto la financiación 
total o parcial de 3 nuevos medicamentos huérfanos para enfermedades raras y 3 nuevas 
indicaciones de 3 medicamentos adicionales, ya autorizados y financiados previamente en otras 
indicaciones. 
 
Los nuevos medicamentos para los que la CIPM ha propuesto la financiación total o parcial son: 
 
• Yorvipath H* (palopegteriparatida): Tratamiento sustitutivo de la hormona paratiroidea (PTH) 

indicado para el tratamiento de adultos con hipoparatiroidismo crónico. 
 

• Fabhalta H* (iptacopán): Tratamiento en monoterapia de pacientes adultos con hemoglobinuria 
paroxística nocturna (HPN) que presentan anemia hemolítica. 

 
• Qalsody H* (tofersén): Tratamiento de adultos con esclerosis lateral amiotrófica (ELA) asociada 

a una mutación en el gen de la superóxido dismutasa 1 (SOD1). 
 
 
Las nuevas indicaciones de los medicamentos ya financiados para los que la CIPM ha propuesto la 
financiación en esta reunión son: 
 
• Fasenra (benralizumab): Tratamiento adicional en pacientes adultos con granulomatosis 

eosinofílica con poliangeítis recurrente o refractaria. 
 

• Yselty (linzagolix): Tratamiento sintomático de la endometriosis en mujeres con antecedentes 
de tratamiento médico o quirúrgico previo. 

 
• Vabysmo (faricimab) en jeringa precargada: Tratamiento de pacientes adultos con alteración 

visual debida al edema macular secundario a la oclusión de la vena retiniana (oclusión de la rama 
venosa retiniana (ORVR) u oclusión de la vena central retiniana (OVCR)). Este medicamento 
incluye también las indicaciones ya financiadas para Vabysmo (faricimab) en vial. 
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Información importante sobre los procedimientos de la CIPM 
 
La CIPM publica esta información para rendir cuenta de las principales decisiones acordadas en sus 
reuniones con aquellos medicamentos sobre los que se ha propuesto una decisión de financiación 
positiva. 
 
Las propuestas de financiación positiva de la CIPM se convierten en propuestas de resolución por 
parte de la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 
Farmacia del Ministe de Sanidad que tienen que ser aceptadas por las compañías farmacéuticas. Una 
vez aceptada la propuesta, se emite una resolución definitiva de financiación y el medicamento, entra 
en el Nomenclátor de facturación correspondiente, lo que generalmente ocurre en los primeros días 
del segundo mes trascurrido después de la reunión de la CIPM en la que se adopta la propuesta, 
aunque este periodo puede ser variable. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este listado tiene un carácter provisional ya que podría haber 
medicamentos en este listado que finalmente no entraran en el mencionado Nomenclátor y, 
viceversa, medicamentos sobre los que la CIPM no haya emitido una propuesta positiva, pero 
quedaran pendientes de algún procedimiento adicional después de la reunión mensual. 
 
En todo caso, los acuerdos definitivos de la CIPM son publicados mensualmente en la página web del 
Ministerio de Sanidad, lo que permite la trazabilidad del proceso. 

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/nomenclator.do
https://www.sanidad.gob.es/areas/farmacia/precios/comisionInteministerial/acuerdosNotasInformativas/home.htm
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